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Num. 139.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs". 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para lucra , tranco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTHl ©IFIíEIÍál DiS 7AllájjDUDj

del Sábado 12 de Noviembre de 1836.
___________ —-----—==-saí¡a5i¡>O >1H 0<=«===^==*=—-------------------

ARTICULO DE OFICIO.

Real ói'dcn prohibiendo á los Gefes y Oficiales militares el 
separarse de sus cuerpos.

Capitanin general de Castilla la Kieja.zzz 
El Señor Mayor de Guerra con fecha ao de 
Octabre último me dice lo siguiente.

Exemo. Señor. =: El Señor encargado interi- 
nâ raen te del Despacho de la Guerra dice al Ins
pector general de Infantería lo siguiente. — He 
dado cuenta á S. M. la ReiNA Gobernadora del 
oficio de V. E. de ii del actual, é intimamente 
convencida de los graves perjuicios que fesultan 
de la separación de los cuerpos de sus Gefes elec
tivos por cualquiera comisión o destino, por im
portante que sea, trastornando el órden del naan- 
do, y disminuyendo con las interinidades el vigor 
y la energía que exige el bien del servicio, parti- 
'cularmente en campaña, y con el fin de evitar los 
-niales que resultan de que lo? cuerpos que están 
'operando activamente contra los facciosos se ha
llen sin el completo, y aun alguno mandado por 
nn solo Mayor de Batallón; se ha servido resolver 
que recomiende, como de su Real órden lo ejecuto, 
la circunspección en punto de tanta trascenden
cia , procurando que en lo posible no se emplee 
en destinos ni comisiones de ninguna especie 
fuera del recinto ó cuartel donde se hallen sus 
respectivos cuerpos a los Gefes y Oficiales efec
tivos; y es su Real voluntad que desde luego se 
restituyan a los suyos todos los Oficiales que poi 
haber sido habilitados en años anteriores se lía- 
lían cerca de las oficinas de Hacienda militar 
"con objeto de realizar los ajustes, permanecien
do solo los habilitados del año corriente; y que 
los Gefes y Oficiales supernumerarios, luego qué 
por ascenso ó reemplazo sean colocados,' sé in
corporen tambien en sus destinos á desempeñar 
las funciones de sus empleos. Lo digo á V. E. 
para su inteligencia y. efectos correspondientes. 

•“Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 

de Octubre de 1836. — Camba.“De la misma 
Real órden lo traslado á V. E. á los fines in
dicados.

Lo que comunico á E. con el propio ob
jeto. Dios guarde á E. muchos años. Ea- 
/ladolid 3 de Noviembre de 1836.“ El General 
2.® Cabo, Alejandro Gonzalez Eilla lobos. —Señor 
Comandante militar de....

Real orden mandando que por las Autoridades militares 
se respeten los fondos de Cruzada.

Capitanía general de Castilla la Cieja. — El 
Señor' Secretario interino del Despacho de la 
Guerra con fecha de 22 de Octubre ultimo me 
dice lo que sigue.

Exemo. Señor. “El Señor Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda con fecha dé 
6 del corriente mes me dice lo siguiente,“El 
Comisario general de Cruzada ha manifestada 
con repetición á este Ministerio las continuas 
exacciones dé maravedises que están egecutando 
diariamente y en diferentes Diócesis y Provin
cias á los Tesoreros del ramo las Autoridades 
militares, diciendo que estos acontecimientos les 
han puesto en la crítica situación de no podér 
sino á duras penas recoger lo necesario para 
pagar las libranzas que de orden de S. M. había 
girado el Tribunal y . debían ser satisfecha^ 
antes de finalizar este mes, sin que hayaft 
bastado á disuadirías las observaciones que los 
mismos Tesoreros les han hecho de que los fon
dos que manejaban no eran ya propiedad del 
de Cruzada , sino de los particulares á quienes 
el Tesoro habia cedido las libranzas, y de ló's 
cuales habia recibido su importe; y que no ha^ 
hiendo podido conseguir el objeto , se veiá pre^ 
cisado á pedir á S. M. una resolución qué bas- 
Lara á cortar semejantes abusos, pues dé lo 
contrarío se encontraría imposibilitado de pagar 
las libranzas ya expédieras, y la Hacienda expe
rimentaría perjuicios de consideración: y entera-
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tía S. M. de todo, me manda manifestario a 
V. E. e indicarle al mismo tiempo que de con
tinuar semejante sistema, en lugar de aségurar- 
Je los socorros del Ejército, será mas difícil acu
dir á sus necesidades. De Keal Orden lo traslado 
á V. E. para su inteligencia, y á fin de que dicte 
las providencias oportunas para que las Auto
ridades militares dei Distrito de su mando respe
ten los fondos de Cruzada,cuya aplicación corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Hacienda..

Lo que participo d 7. para su inteligencia 
y efectos correspondientes d su cumplimiento. 
Dios guarde d K. muchos años. Valladolid. 8 
de Noviembre de 1836. ™ El General 2.“ Cabo^ 
Alejandro González Villalobos, zz: Señor Coman^ 
dante militar de....

Real dcci'eto deslindando las facultades respectivas de los 
Ayuntamientos y del Inspector y Subinspector de la Mi

licia nacional en la formación y arreglo de esta fuerza.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado-' 
lid. zz Por el Ministerio de la Gobernación del 
De,ino se ha circulado el Real decreto siguiente.

Á fin de que las facultades respectivas de los 
Ayuntamientos y del Inspector y Subinspector 
de la Milicia nacional en la formación y arreglo 
de esta fuerza, queden exactamente deslindadas 
de modo que no pueda ofrecerse duda alguna 
que produzca el menor retardo ó entorpecimien
to en materia en que tanto interesa lá celeridad, 
y para que los cuerpos de Milicia nacional de 
todo el Reino reciban inmediatamente la oportu
na organización , he venido en acordar, à nom
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11, 
oido el dictamen de mi Consejo de Ministros, lo 
que sigue:

Artículo i.° El alistamiento de ciudadanos 
en las filas de la Milicia nacional; la calificación 
de sus circunstancias para ser ó no inscritos en 
ellas; la presidencia en las elecciones que deban 
hacer dichos cuerpos; los fondos, y su adminis
tración, con conocimiento esta última del Ins
pector general, tocan á los Ayuntamientos de 
los pueblos.

Art. a.” Son dei cargo de la Inspección y 
Subinspeccloncs en su caso, obrando de acuerdo 
con las Diputaciones provinciales, á que están 
asociadas las Juntas de armamento y defensa, el 
arreglo de la fuerza nacional en compañías, ba
tallones , brigadas y divisiones, como todo lo to
cante á su armamento y organización, debiendo 
proceder dichos Subinspectores sin dilación algu
es 3 instruir los cuerpos de Milicia nacional, de 
iBodo que puedan á la mayor brevedad llenar 
cumplidamente los objetos de su institución. 
Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. zz Está rubricado de la Real raano.zz 
En Palacio á 21 de Setiembre de 1836.zzA 
Dpn Joaquín María Lopez.

Lo que comunico á F. para los mismos Jia

nes. Dios guarde á P. muchos años. Pallado- 
lid a de Noviembre de i836.zz José Nuñez de 
Arenas. " Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real orden sobre minas de Carbón de piedra.

Gobierno político de la Provincia de Pallado- 
lid. zz Por el Ministerio dé la Gobernación del 
Reino se ha circulado la Real orden siguiente.

El Señor Secretario del Despacho de la Go
bernación del Reino comunica con esta fecha al 
Director general de Minas lo que sigue:zz Aten
diendo S. M. la Reina Gobernadora al modo 
particular de presentarse las formaciones del 
Carbon de piedra á los grandes capitales que 
generalmente hay que anticipar para su bene
ficio, y al corto precio de la materia comparado 
con su volúmeu , y conformándose con lo pro
puesto por V. S., de acuerdo con la Juma con
sultiva, ha tenido á bien resolver lo siguiente;

i .° Gada pertenencia de Mina de Carbón de 
pidra tendrá en lo sucesivo 600 varas de longi
tud y 100 de latitud.

3 .° Las compañías ó particulares que se ha
llen en cualquiera de los casos que señala el artí
culo i3 del Real decreto de 4 ele Julio de idaS, 
podrán obtener el número de pertenencias que 
en el mismo se expresan, demarcándose unas á 
continuación ó al lado de las otras, según mas 
conviniere á los interesados y al mejor repar
timiento de los terrenos, con la precisa circuns
tancia de que no queden espacios francos inter
medios.

3. Las compañías ya establecidas podrán so.- 
licitar y obtener de esa Dirección la, ampliación 
de sus pertenencias, siempre que los terrenos fo 
permitan, y no resulte perjuicio de tercero.

De Real orden comunicada por el mismo Se
ñor Secretario del Despacho de la Gobernación 
del Reino lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Setiembre de i836.zz: 
El Subsecretario, Joaquín María Lopez.

Lo que traslado á P. para su piintuaí 
observancia. Dios guarde á P. muchos años. 
Palladolid a de Noviembre de i836. zzzJosé Na-- 
ñez de Arenas. zzzSres. Alcalde y Ayuntamien- 
to de...»

Real orden autorizando á los cuatro Gefes de Sección par^ 
que firmen, todas las resoluciones y expedientes de

instrucción. ■

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. zz El Exemo. Señor Secretario d.e Estado y 
del Dg;spacho de la Gobernación del Reino con 
fecha:x6 de Octubre último, me dice lo que sigue.

A fin de facilitar el pronto despacho de los 
negocios de este Ministerio, la Reina Goberna
dora ha tenido á bien autorizar á los cuatro 
Gefes de Sección del mismo 5.que lo son: de la
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1* Don Pascual María Cuenca; ele la 2.^ Don 
Agustín Armedaríz; de la 3/ Don Ramón Adan, 
y de la 4? Don Juan Subercase, para que íír- 
men todas las resoluciones relativas á los diver
sos trámites de instrucción de los expedientes, 
asi como los traslados de las Reales órdenes que 
tenga á bien mandar expedir. Lo que comunico á 
V. S. de Real órden para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Lo que participo á f» á Jos'Jities ex
presados. Dios guarde á T. muchos años. Va-^ 
lladolid 10 de Noviembre de 1836. "Losé Nu^ 
ñez de Arenas. "Señores Alcalde y Ayunta^ 
miento de..., '

Real órden declarando el servicio que han de prestar los 
Milicianos nacionales que accident^lrnente pasen del pueblo 

de su domicilio á otra población.

Gobierno politico de la Provincia de Paliado" 
lid. zz: Por el Ministerio de la Gobernación del 
Peino se. ha circulado la Reol órden siguiente.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de la comunicación de V. E. de 18 
del actual, acerca de las disposiciones que pro
pone la Junta consultiva de la Milicia nacional 
respecto á los individuos de la expresada Milicia 
que con el carácter de transeúntes se presentan 
en esta corte y en las capitales de provincia , ya 
para bacer gestiones de cualquiera especie cerca 
de las Autoridades, ya tambien para evacuar 
asuntos propios y particulares. Mas como el 
principal objeto de estos beneméritos cuerpos 
sea siempre conservar el órden público, y de
fender la Constitución y el trono de nuestra ino
cente Reina Doña Isabel 11, es necesario que 
sus individuos, aunque aislados, y en cualquier 
punto donde se encuentren, formen un todo ho
mogéneo y compacto con sus dignos compañeros 
de armas; y que donde quiera que se vuelva la 
vista se hallen siempre cuerpos colectivos, y 
nunca individuos diseminados ; y S. M. para evi
tar estos inconvenientes, y proveer á los extra
víos ó consecuencias que pudieran resultar de 
esta misma falta de unidad, se ha dignado adop
tar las disposiciones siguientes:

i.^ Todo Miliciano nacional qué accideñtál- 
mente pase del pueblo de su domicilio á otra 
población cualquiera, se presentará al Subios* 
pector, Comandante , Capitan ó Ge fe de la Mili
cia nacional de su nueva residencia, en los pri- 
nieros quince dias de su llegada en Madrid, y 
en los ocho primeros en las demas capitales y* 
pueblos del Reino, si intentare permanecér en 
ella por mas dias de los expresados. ? ,

2 .® Recibirá inmediata agregación al cuer
po de su arma, si le hubiere, ó a cualquier 
otro de la Milicia nacional, para qúe.preste 'sus 
servicios en su clase^ si la hiciere constar.

3 .^ Las solicitudes en que se alegue el mérito 
de pertenecer á la Milicia oacional, deberán 

623 
siempre acompañarse de un certificado que de* 
muestre el celo patriótico del interesado en par* 
ticipar de las fatigas anejas al servicio de e^tos 
cuerpos. <

4 .“ Se prohíbe el uso de uniforme y cual^ 
quier otro distintivo de la Milicia nacional para / 
todos aquellos que falten á los requisitos- pres
critos en las disposiciones anteriores.

5 .® Las Autoridades civiles y militares, y lo¿ 
Gefes de la Milicia nacional de cualquiera gra
duación, están facultados para hacer cumplir 
con toda exactitud estas determinaciones.

De Real órden lo comunico á V. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde áV. 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de i836.“ 
Joaquín María Lopez.

Lo c/ue participo á P. con el propio objeto. '- 
Disos guarde d P. muchos años. Palladolid 10. 
de Noviembre de 1836. =: Losé Nuñez de Are
nas. zzSeñores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real órden resolviendo que los cuerpos de la Miliciarnacio* 
nal movilizada sean asistidos por la Adminisnacion 

militar.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado"¡ 
lid. "Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se ha circulado la Real órden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se me ha tras-i 
ladado en i5 del actual una Real órden comuni
cada ai Intendente general del Ejército, cuyo 
tenor es el siguiente ;zzHe dado cuenta á là 
Reina Gobernadora de la exposición de V. S. de 
10 del corriente mes, en la que al mismo tiem^ 
po que solicita la aprobación de la entrega de 
3o9 rs. hecha á la Milicia nacional moY.ilizada,i 
consulta si en lo sucesivo los cuerpos ¡dé.’ la mis
ma, una vez movilizados, han de ser asistidos 
por la Hacienda militar ó por las Diputaciones 
y Juntas de armamento y defensa ; y enterada 
S. M. se ha servido aprobar el enunciado gasto 
de 3o^ rs., y al propio tiempo resolver que los* 
referidos cuerpos de la Milicia nacional móvili* 
¿ada, como cualquier otro del Ejército, sean 
asistidos por la Administración militar, según está: 
asi resuelto por la Real órden circulár de 16 dq 
Diciembre del año próximo pasado ; pero ¡que sea 
haga presente al Secretario de Estado : y de! 
Despacho de la Gobernación del Reinojoomo en 
esta fecha lo verifico, la absoluta necesidad d© 
que las mencionadas pipuitaciones; yr,Juntas dq 
armamento y defensa pongan á diéposifion ’del? 
Tesoro público, y este á laide la Adíumigtraciom 
militar, el producto Me sus arbltriogv'porqde dex 
otro modo será Imposible^ que ílosdepoúeiadoff 
euerpós puedan ¡sosteoerse con iosí-cscasos reCurb 
sos q-tie se baciliten para culirlr bis ívaatisimas; 
oblÍ2;áciones militares^ zinoqí-ri b

Lo qué traslado á Ab S. de Reah¿prd^n . párax 
que lo haga entender á la Junta de armamento 
y defensa re esa provincia para su cumpUmien*
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to. Dios giiarde a V. S. niuchos años. Madrid 18 
de Octobre de 1836. •

Lo que participo á r. con el propio objeto. 
Dios guarde d f. muc/bos años. FalladoUd 10 
de Noviembre de 1836.“ José Nuñez de Are
nas. zz:Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real orden acerca del modo de hacerse los pagos de. lo que. 
líe está debiendo á la Hacienda pública por los comprado

res de fincas vendidas por la antigua Consolidación.

Intendencia de la Provincia de Pcdladolid.— 
la Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha aa del actual me dice lo 
siguiente. *

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha i3 del corrien-, 
te ha comunicado á esta Dirección general de 
mi cargo la Real orden siguiente :zz:Ilmo. Señor: 
Conformándose la Reina Gobernadora con lo 

- que .esa Dirección general tenia consultado y 
V. L reitera 5 calificándolo de equitativo y con
veniente aun tiempo, acerca del modo en que 
podrán hacerse los pagos de las sumas de consi
deración que al verificarse la invasion francesa 
en 1808 se estaban debiendo á la Hacienda pú
blica por los compradores de fincas de cape
llanías y obras pias vendidas por la antigua 
Consolidación, y que no han sido satisfechas to
davía, se ha servido S. M resolver:
- 1.° Que á los compradores de las enunciadas 
fincas, obligados por la Real cédula'de 10 de 
Marzo de i8iy á volver á ejecutar el pago que 
de ellos hicieron al Gobierno intruso, se los 
admita en efectos de la Deuda consolidada por 
su valor nominal.

2.* Que los que no pagaron el -importe de 
las fincas, ni al Gobierno legítimo ni al intruso, 
lo verifiquen en los términos que contrataron, 
pudiendo ejecutarlo en los expresados efectos 
los que se hubieren obligado á hacerlo en me
tálico, con tal que cubriesen el valor de la tasa 
sin descuento alguno: ‘

- Y 3?. Que los deudores de réditos por el 
tiempo trascurrido sin entregar el capital im
porte de las fincas ó algunos plazos de él, 
puedan tambien satisfacerlos en documentos de 
la misma clase de Deuda consolidada. Mas ai- 
propio tiempo es la Real voluntad de S. M. que 
esa Dirección general fije un término prudente 
para que los interesados puedan usar de la gra- 

^cia que por los precedentes artículos se les con
cede ; que haga depurar estos débitos, y for- 
mándose listas expresivas de las fincas de que 
proceden, de los nombres de los compradores, 
de los actuales deudores, y de lo queseada uno 
adeuda, se publiquen en los Boletines oficiales 
de las respectivas provincias donde las fincas 
radican, y sucesivamente de los que fueren pa

gando; que la Dirección reasúrria los resultados 
de estas noticias para publicarías en la Gaceta 
del.Gobierno; y que sea inflexible con los deu
dores morosos, tornando medidas que aseguren 
los intereses nacionales. De Real orden lo comu
nico á V. I. para su inteligencia y efectos con
ducentes á su puntual cumplimiento.

En su consecuencia he acordado fijar el tér
mino iraprorogable de cuatro meses, dentro del 
cual podrán los deudores usar de la agracia que 
S; M. les concede. Para ello dispondrá V. S. 
que por esas Oficinas se formen listas de los 
deudores por este concepto, en el modo y como 
previene la inserta Real orden, las que se ser
virá publicar en el Boletín oficial de la Provin
cia; ÿ si no lo hubiere, en la manera que es
time oportuno. Asi mismo tendrá á bien V. S. 
remitirme copias de las referidas listas para los 
electos que la misma Real órden preceptúa, 
cuyo exacto cumplimiento recomiendo á V. S. 
esperando me dé aviso del recibo de est?»

- Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
Dios guarde á P. muchos años. Pa/ladolid 26 
de Octubre de 1836. zz El AJarqués de Casa-Pi
zarro. :z:zSeñores Alcalde y Ayuntamiento de...

' ■ Gomision principal de la Caja de Amortización - 
Se avisa á los dueños de Créditos de la Deuda con
solidada, que el término para la presentación de 
Documentos que han de tener lugar en esta Comi
sión á fin de proceder sin demora ai pago del se
mestre vencido en l.° de Octubre del presente año, 
se concluye el dia i6 dei corriente inclusive. Vaila- 
dolid lí de Noviembre de 1836. zsLuis Mojados.

Administrcicíon principal ds Loterías nacionales.

Primitiva. Hasta el miércoles próximo Í6 del 
corriente mes de Noviembre y hora de las doce dei 
dia, se admiten jugadas para la Extracción inmediata.

Moderna. Para el sorteo de 24 dei actual, se 
despachan los villetes á 40 reales el entero, 20 el 
medio y 10 el cuarto hasta su conclusion.
' • Valladolid 11 de Noviembre de 1836. =: Vidal.

ANUNCIO.

la JEstafeta, Periódico que se publicará en Madrid to
dos Jos dias por la mañana y por la tarde, escepto los do
mingos, lunes y jueves que solo saldrá el número de la mu- 
liana, á menos que estando abiertas las Córles no baya se
sión importante, en alguno de estos dias, ó que ocurriese 
algún acontecimiento notable y digno por tanto de fijar la 
atención pública.

El número de la mañana constará de cuatro páginas en 
cuarto de buen carácter de letra, y el de la tarde no ten
drá marca fija.

los señores suscriptores no están obligados á adelanto ni 
retribución de ninguna especie basta que hayan recibido al 
menos losrfzc^ números primeros de este papel, y sieste no" 
foere de su agrado podrán retirarse sin que se entienda que 
haip,contraído nbiguna clase de compromiso. Dará prin
cipio desde el día 15 del presente mes de Noviembre, y se 
admiteú suscripciones en esta Ciudad en la librería de Ro
dríguez á 8 rs. al mes, franco de porte.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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